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AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a la señora OLGA LUCIA VARGAS PEDRAZA , toda vez que la 
dirección aportada no existe para efectos de notificación, así como tampoco correo electrónico en el sistema de 
quejas y soluciones SDQS con el requerimiento No.1052002018. 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA PARA LA FAMILIA 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por: 

Se desconoce la información o datos sobre el destinatario 	 

1. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta 	 

La dirección no existe X 

El destinatario desconocido 	 

No hay quien reciba la comunicación 

Cambio de domicilio 	 

Otro, 	 (dirección) 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra de la respuesta del requerimiento No.1052002018. 

Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día siguiente de 
desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de Integración 
Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy nueve (9) de julio de 2018 a las 7:00 a.m. 

MATILDE ENDIETA GALINDO 
Subdirectora para la Familia 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy trece (13) de julio de 2018 a 
las 4:30 p.m. 

MATILD MENDIETA GALINDO 
Subdirectora para la Familia 

Proyectó: Margely Velandia T. - Contratista - Auxiliar administrativo — Subdirección para la Familia. 

ELABORO REVISO APROBO 
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UACCENTRO 

9755555 

9/05/2018 13:50:31 Fecha Pre-Admisión: C ntro Operativo : 

Orden de servicio: 

II 

YG191575058C0 

Firma nombre y/o sello de quien recibe: 

C .0 . Tel: 	 Hora: 

a 

11:31C, 

4-1 	  

Cerrado 

N2 	No contactado 

FA 	Fallecido 

AC 	Apartado Clausurado 
FM 	Fuerza Mayor 

Cl 

Ni 

%teclas Postales 
Nacional. S.A. 
NIT 900 062917-9 

130«00 111 210 

Nombre/ Razón Social 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA -
SECRETARIA DISTRITAL DE 
NITPC;Rar, 

Dirección:CARRERA 7 e 32 - 16 

Ciudad:BOGOTA D.C. 

Departamento:BOGOTA D.C. 

Código Postal:110311408 

Envío:YG191575058C0 

DESTINATARIO 
Nombre/ Razón SOCIM 

OLGA LUCIA VARGAS PEDRAZA 

Dirección:U_ 62 BIS 14 33 ESTE 

Ciudad:BOGOTA D.C. 

Departamento: BOGOTA D.C. 

Código Postal: 

Fecha Pre-Admisión: 
09/05/2018 13:50:31 

Min. Transporta lie de cap 1100200 del 25/05/71111 
Mira Res Muelas Trenes 00917 dol 19/09/201 

Peso Fisicolgts):200 

Peso Voll,iinétricO(grs):0 

Peso Failturrittoigrs):211, 

Valor De4larado:10  

Valor Fleie:$2.600 .,, 

Costo de itianejo:$0 

Valor TotalS1.392 

Dice Contene 

Observaciones del cliente :SUBDIRECCION PARA LA 
FAMILIA 

II I 011111 1 111111111 I III 

Fecha de entrega: 

Distribuidor: 

Gestión de entr 	
ck UnaYes  

CC. 1094225'1Z 

C C 

lo 

1 Nombre! Razón Social: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA- SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIUN 
SOCIAL 

Dirección:CARRERA 7 Á 32 - 16 

Referencia:SAL-43359 

Ciudad:BOGOTA D.C. 

Teléfono: 

Depto:BOGOTA D.C. 

NIT(C.CIT.I:899999561 

Código Postal:110311408 

Código Operativo:1111757 

ausal Devoluciones: 

Rehusado 

No existe 

No reside 

No reclamado 
Desconocido 

Dirección errada 

11117571111000%191575058(0 
Principal Bogotá D.C. Colombia Magni 251 k 151155 Bogotá / wrey4 27com. o !Sea Nacional:1181190 1112111 / I nadada 5714' 2185 Mi Traosperte lie de arpa 00700 do Ode mea da Ot/Ikad R .s Mensapria (oren 0111961ile 9 septiembre aol 71111 

U usted. deja expresa comunera que lias tenecimieeln del contrato pone encueroro polikad un lo pajita «114," m'irá ss. dales perscaellis tara probar mona del mía P813 e errar Ion reclame seniclualthealet 4 , 12 can en Para combar la Politica 41 loatar*ros tova i.72.onm en 

teuviviour 1IJV. £.004U.Iii 	 actl 3404,„141. 

Correo electrónico: celestepinzon6504qmail.corri 
Ciudad 

Asunto: Respuesta Requerimiento No.1052002018. 

Respetada señora Olga Lucia: 

De manera atenta y en atención al requerimiento del asunto, por medio del cual 

solicita: "(...) COPIA DEL ACTA DE CONCILIACIÓN RUG 2809-10 A...", me permito 

informar, que al consultar el Sistema de Información y Registro de Beneficiarios — SIRBE 

de Comisarías de Familia de Bogotá D.C., se observa que en la Comisaría de Familia de 

San Cristóbal 1, dentro del RUG No.2809 de 2010, se dio apertura a la orden 

administrativa de conciliación general, registrando: "IMPOSICIÓN PROVISIONAL DE 

CUOTA DE ALIMENTOS", documento que se procedió a solicitar a través de correo 

electrónico a la Oficina de Gestión Documental de la Secretaría Distrital de Integración 

Social. 

Una vez la Oficina de Gestión Documental de respuesta a la solicitud, se procederá a 

informarle dentro de los diez (10) días siguientes al presente escrito, tal y como lo 

preceptúa el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, que sustituyó el artículo 14 de la Ley 1437 

de 2011. 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co  
Código postal: 110311 
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POSTEXPRESS 

Nombre! Razón Social: OLGA LUCIA VARGAS PEDRAZA 

Dirección:CL 62 BIS 14 33 ESTE 

I Tel: 	A—r2 	it 4.4"  
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.P3 

Código Postal: 
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FOR-BS-045 

Código 12450 	 F011 Anx:0 

Bogotá, D.C., 8 de mayo de 2018 

Señora 
OLGA LUCIA VARGAS PEDRAZA 
CL 62 BIS 14 33 ESTE 
Código postal: No registra 
Teléfono fijo: 2852542 Celular: 3227548434 
Correo electrónico: celeste ínzon6 O 	c 
Ciudad 

Asunto: Respuesta Requerimiento No.1052002018. 

Respetada señora Olga Lucia: 

De manera atenta y en atención al requerimiento del asunto, por medio del cual 

solicita: "(...) COPIA DEL ACTA DE CONCILIACIÓN RUG 2809-10 A...", me permito 

informar, que al consultar el Sistema de Información y Registro de Beneficiarios — SIRBE 

de Comisarías de Familia de Bogotá D.C., se observa que en la Comisaría de Familia de 

San Cristóbal 1, dentro del RUG No.2809 de 2010, se dio apertura a la orden 

administrativa de conciliación general, registrando: "IMPOSICIÓN PROVISIONAL DE 

CUOTA DE ALIMENTOS", documento que se procedió a solicitar a través de correo 

electrónico a la Oficina de Gestión Documental de la Secretaría Distrital de Integración 

Social. 

Una vez la Oficina de Gestión Documental de respuesta a la solicitud, se procederá a 

informarle dentro de los diez (10) días siguientes al presente escrito, tal y como lo 

preceptúa el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, que sustituyó el artículo 14 de la Ley 1437 

de 2011. 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co  
Código postal: 110311 



BoGOTA 
ALCALDÍA MAYOR MEJOR 
DE BOGOTÁ D.C. 	PARA TODOS 

SECRCTARIA DE INTECEACION SOCIAL 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL 

FOR-BS-045 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el expediente se encuentra en búsqueda en el 

Archivo de Nivel Central, ubicado en la localidad en Fontibón. 

Por último me permito indicar, que de acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 

1 de la Resolución No 1255 del 05 de septiembre de 2016 "Por la cual se establece el 

valor de las Copias de documentos, solicitados por particulares en la Secretaría Distrital 

de Integración Social y se dictan otras disposiciones", emitida por la Secretaría Distrital de 

Integración Social, si el número de copias es superior a diez (10), éstas serán cobradas, 

suma que deberá ser consignada en la Tesorería Distrital a favor de la Secretaría Distrital 

de Integración Social, valor que le sería informado una vez sea entregado el expediente. 

Cordialmente, 

MAT DE MENDIETA GALIND 
Subdirectora para la Familia 

Elaboró: Sergio Sierra Rodríguez — Contratista - Auxiliar administrativo — Subdirección para la FaTilia.-1 
Revisó: Deisy Mary Rojas Mora — Contratista —Abogada — Subdirección para la Familia. Dr.i.iv / 

AYUDEMOS A MEJORAR 
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de 
www.integracionsocial.gov.co  -link evaluación de encuestas SDQS, con el número de requerimiento para contestar una 
encuesta. El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 90 días 
para diligenciar la encuesta. 

Gracias por su aporte 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co  
Código postal: 110311 
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